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                                                                                                                               EXPTE. 16/10
       

  
   ANUNCIO DE DEFECTOS U OMISIONES SUBSANABLES EN LA 

DOCUMENTACIÓN 
  
De conformidad a lo  establecido en  el  Artº.  81.2 del  R.D.  1098/2001,  y  en 
relación al expediente de contratación 16/10 Obras de construcción de ocho 
pistas  de  tenis  y  vestuarios  en  terrenos  de  la  finca  de  San  Joaquín, 
financiadas con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad 
Local,  creado  por  RDL  13/2009  de  26  de  Octubre,  se  requiere  a  las 
empresas  participantes  que  tengan  deficiencias  subsanables  en  la 
documentación administrativa para que en el  plazo improrrogable de 3 días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
“perfil  del contratante”,  para que presenten la misma, según transcripción 
literal del acta de 1ª sesión de la Mesa de Contratación:
              
                                                                                                                   “EXPTE. 16/10

ACTA  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  (PROCEDIMIENTO  ABIERTO  CON 
VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN) DE “OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE 
OCHO  PISTAS  DE TENIS  Y  VESTUARIOS  EN  TERRENOS  DE  LA FINCA SAN 
JOAQUÍN, FINANCIADAS CON CARGO AL FONDO ESTATAL PARA EL EMPLEO Y 
LA SOSTENIBILIDAD LOCAL, CREADO POR RDL 13/2009 DE 26 DE OCTUBRE” 
(1ª SESIÓN). 

En Alhaurín de la Torre, a 29 de Abril de 2010, siendo las 14,40 horas, se reúnen  
en esta Casa Consistorial previa convocatoria al efecto, los señores que se indican y 
que integran esta Mesa de Contratación:

          
Presidente:  D.  Rafael  Gómez  Chamizo,  Concejal  Delegado  de  Economía  y  

Hacienda.  Vocales:  D.  Miguel  Barrionuevo  González  ,  en  representación  de  la  
Secretaría Municipal; D. José Domínguez Pino, en representación de la Intervención  
Municipal y D. Carlos Díaz Soler, Asesor Jurídico Municipal. Secretario de la Mesa: 
D. Juan Antonio Sánchez León. 

El Sr.  Presidente ordena comience el  acto,  con la apertura del sobre A de las  
ofertas  presentadas,  observando  las  siguientes  deficiencias  en  la  documentación 
administrativa:

1ª) CHIRIVO CONSTRUCCIONES, S.L.:

− Originales  para  su  compulsa  o  copias  autenticadas  de  la  documentación 
correspondiente al punto 14.A.9º) del Pliego de Cláusulas Administrativas, referente a  



las empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en situación de 
exclusión social.

− Declaración  responsable  en  la  que  se  manifieste  que  las  circunstancias  
reflejadas  en  el  correspondiente  certificado  de  la  clasificación  empresarial  no  han 
experimentado variación.     

2ª)  U.T.E.  COMAN,  S.A.  ,  ALBE  ASFALTOS  Y   CONSTRUCCIONES,  S.L.  y  
LOGÍSTICAS TÉCNICAS DE ARQUITECTURA, S.L.

De Logísticas Técnicas de Arquitectura, S.L., lo siguiente:
− Original para su compulsa o copia autenticada de la escritura de constitución 

de la empresa.
− Original para su compulsa o copia autenticada del DNI del representante legal  

de la empresa D. Juan de Dios Platero Gómez.
− Declaración responsable según modelo insertado en el  perfil  del  contratante 

otorgada  expresamente  para  la  presente  licitación  ante  autoridad  administrativa, 
notario público u organismo profesional cualificado de no estar incurso el licitador en  
las prohibiones para contratar recogidas en el Artº. 49 L.C.S.P.

− Conforme al Artº. 52.1 RD 1098/2001 de 12 de Octubre: Documentación del  
punto 14.A.5º) del Pliego de Cláusulas Adminsitrativas, relativo a la acreditación de la  
clasificación exigida:  Certificado original de la clasificación y declaración en la que 
se manifieste que las circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado no han 
experimentado variación. 

El resto de las  empresas que componen la U.T.E. presentan la documentacion 
correctamente.  

3ª) PROMECO 2000, S.L.:

− Declaración responsable según modelo insertado en el  perfil  del  contratante 
otorgada  expresamente  para  la  presente  licitación  ante  autoridad  administrativa, 
notario público u organismo profesional cualificado de no estar incurso el licitador en  
las prohibiones para contratar recogidas en el Artº. 49 L.C.S.P.

4ª)  U.T.E.  CONSTRUCCIONES  LÓPEZ  PORRAS,  S.A.  y  ASFALTOS  Y  
CONSTRUCCIONES UCOP, S.A.:

− Documentación correcta.

5ª) TAU INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES ESPECIALES, S.A.:

− Documentación correcta.

6ª) INTEDIS DEL SUR, S.L.:

− Original para su compulsa o copia autenticada de la escritura de constitución 
de la empresa.
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− Original para su compulsa o copia autenticada del DNI del representante legal  
de la empresa.

− Declaración responsable según modelo insertado en el  perfil  del  contratante 
otorgada  expresamente  para  la  presente  licitación  ante  autoridad  administrativa, 
notario público u organismo profesional cualificado de no estar incurso el licitador en  
las prohibiones para contratar recogidas en el Artº. 49 L.C.S.P.

− Certificado original de la clasificación empresarial y declaración en la que se 
manifieste que las circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado no han  
experimentado variación. 

− Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares firmado en todas sus hojas. 
− Documento  acreditativo  de  haber  abonado  la  Tasa  por  expedición  de 

documentos administrativos (contratos mayores).

7ª) SOLUCIONES DE EDIFICACIÓN INTEGRALES Y SOSTENIBLES, S.A.:

− Visto que existe escritura de poder, se acuerda realizar de oficio su bastanteo.
− Documento  acreditativo  de  haber  abonado  la  Tasa  por  expedición  de 

documentos administrativos (contratos mayores).

8ª) IMAGA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A.:

− Declaración responsable según modelo insertado en el  perfil  del  contratante 
otorgada  expresamente  para  la  presente  licitación  ante  autoridad  administrativa, 
notario público u organismo profesional cualificado de no estar incurso el licitador en  
las prohibiones para contratar recogidas en el Artº. 49 L.C.S.P.

− Originales  para  su  compulsa  o  copias  autenticadas  de  la  documentación 
correspondiente al punto 14.A.9º) del Pliego de Cláusulas Administrativas, referente a  
las empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en situación de 
exclusión social.

− Documento  acreditativo  de  haber  abonado  la  Tasa  por  expedición  de 
documentos administrativos (contratos mayores).

9ª) U.T.E. CONSTRUCCIONES BONIFACIO SOLÍS, S.L. y CONSTRUCCIONES 
DEPORTIVAS Y URBANISMO, S.L.:

De Construcciones Deportivas y Urbanismo,S.L.,  lo siguiente:
− Visto que existe escritura de poder, se acuerda realizar de oficio su bastanteo.
− Declaración responsable según modelo insertado en el  perfil  del  contratante 

otorgada  expresamente  para  la  presente  licitación  ante  autoridad  administrativa, 
notario público u organismo profesional cualificado de no estar incurso el licitador en  
las prohibiones para contratar recogidas en el Artº. 49 L.C.S.P.



− Originales  para  su  compulsa  o  copias  autenticadas  de  la  documentación 
correspondiente al punto 14.A.9º) del Pliego de Cláusulas Administrativas, referente a  
las empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en situación de 
exclusión social.

La otra empresa que compone la U.T.E. presenta la documentación correcta.

10ª) ECUR CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA, S.L.:

− Visto que existe escritura de poder, se acuerda realizar de oficio su bastanteo.
− Declaración responsable según modelo insertado en el  perfil  del  contratante 

otorgada  expresamente  para  la  presente  licitación  ante  autoridad  administrativa, 
notario público u organismo profesional cualificado de no estar incurso el licitador en  
las prohibiones para contratar recogidas en el Artº. 49 L.C.S.P.

11ª) COVALCO GRUPO CONSTRUCTOR, S.L.:

− Declaración responsable según modelo insertado en el  perfil  del  contratante 
otorgada  expresamente  para  la  presente  licitación  ante  autoridad  administrativa, 
notario público u organismo profesional cualificado de no estar incurso el licitador en  
las prohibiones para contratar recogidas en el Artº. 49 L.C.S.P.

− Originales  para  su  compulsa  o  copias  autenticadas  de  la  documentación 
correspondiente al punto 14.A.9º) del Pliego de Cláusulas Administrativas, referente a  
las empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en situación de 
exclusión social.

12ª) SARDALLA ESPAÑOLA, S.A.:

− Documentación correcta.

En el plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente al de la comunicación,  
se deberán de subsanar las deficiencias señaladas.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levantó la sesión, 
siendo las 15,15 horas, de todo lo cual como Secretario certifico.

       El Presidente,                                                   Los Vocales,
              

                                                   El Secretario de la Mesa,”
                                                    

                                                        Alhaurín de la Torre, a 12 de Mayo de 2.010.
                                                                      El Secretario de la Mesa,  
                             

                                                          Fdo.: Juan Antonio Sánchez León
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